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Sus. 02.10.20.115.270.30-558 
 
 
Revisada cuidadosamente la demanda presentada para adelantar el 
proceso de sucesión intestada del causante William Castro Ramos; 
que, a través de apoderado judicial, formulan las señoras Margarita 
María y Beatriz Elena Castro en su calidad de herederas por ser hijas 
del causante, en cumplimiento del artículo 85 del Código General del 
Proceso y como quiera que se hace necesario acreditar la calidad de 
heredera de la menor Laura Sofía Castro Castillo, teniendo en cuenta 
la manifestación que en la demanda hace la parte interesada, antes de 
admitirla se dispone oficiar a la Notaría Quinta de Armenia, a fin de que 
en el término de cinco (5) días al recibo de la comunicación que para el 
efecto se le remita, se sirva expedir el registro civil de nacimiento de la 
menor Laura Sofía Castro Castillo, nacida el 15 de septiembre de 2003, 
con Registro de Nacimiento  336722252,. 
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